
Flujo general de una solicitud de información a la Caiptlax

Área Responsable de Información
(ARI)

Unidad de Atención a la SociedadSolicitante

Inicio

Presenta solicitud 
de

Información 
escrita

Analizar tipo de 
información 
solicitada

- Acceso a Información
-Acceso a Datos Personales

Enviar Información 
solicitada

Recibe 
Información

Analiza la 
información 
recibida

¿La información es la 
solicitada? Fin

Registro de 
solicitud de 

información con 
fines estadísticos

Orienta y/o 
proporciona formato  
para elaborar su 
solicitud de 
Información

Funda y motiva el 
porque es 
información 
Reservada o 
confidencial

 De acuerdo a los 
lineamientos de 
clasificación y 
desclasificación 
de la informaciónEnviar acuerdo de 

información 
reservada o 
confidencial

Tratamiento 
de Datos 
Personales

Interpone 
Recurso de 
Revisión

¿Es Información 
Pública?

NO

SI

¿Es Información 
reservada o 
confidencial?

SI

NO

 5 días hábiles 
para cualquier 
aclaración

15 días hábiles 
para contestar, 
con  prorroga 

única de 10 días 
mas 

Presenta solicitud 
Electrónica

NO

Recopila 
información 
solicitada

SI

Recibe solicitud 
de Información

¿Es competencia de 
la Institución?

Analizar tipo de 
información 
solicitada

NO

Proporciona Formato 
de Solicitud de 
Información

SI

Los mismos términos y 
plazos aplican para las 
solicitudes recibidas 

electrónicamente (SESI)

  R = Recurso de Revisión
DP = Datos Personales 

FSI-01

R

DP



Flujo general de un recurso de revisión ante la Caiptlax

Entidad Pública 
Obligada

Ponencias
Secretaría Técnica y 
Asuntos JurídicosRecurrente

15 días para interponer el 
recurso de revisión

Al día hábil 
siguiente

Recibe 
notificación del R 
y anexos por 

escrito

Registra, analiza y 
radica el  recurso 

de revisión

10 días 
hábiles

Fin

Recibe informe 
justificado

  R = Recurso de Revisión 

(Oficialía de 
partes) recibe 
recurso de 
revisión

Recibe resolución

Presenta 
recurso de 
revisión

Turna acuerdos y 
resolución para 

notificar

Notifica por escrito a 
entidad pública 

obligada y recurrente  
(anexando copia 
simple del R)

Recibe resolución

Envía informe 
justificado

Turna informe 
justificado a 
ponencia

Proporciona Formato 
de recurso de 
revisión

Acuerdos de trámite 
y resolución del 

recurso de revisión

Certifica partes

Recibe 
notificación de 
inicio del R

Elabora informe 
justificado

Turna recurso de 
revisión a 
ponencia

Notifica resolución 
y acuerdos de la 

ponencia 

FRR-01

R

Inicio


